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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE ESTIBADORES 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por concepto de Responsabilida d Civil 
Extracontractual proveniente de daños materiales a terceros ocasionados 
por accidentes que se produzcan con ocasión de los trabajos realizados por 
el ASEGURADO en su calidad de estibador, ejecutados  en cualquier puerto de 
la República del Perú, incluyendo aguas costeras o aguas interiores, en 
tierra o a flote o de otro modo, incluyendo respons abilidad por: 

 
1.1 Pérdidas, daños o gastos, ya sean ocasionados p or o resulten de 

negligencia, errores, omisiones, faltas u otras ocu rrencias similares, 
incluyendo pérdida de uso y/o sobrestadía u otra pé rdida o daño 
consecuente, si lo hubiere, resultante de daños a l as propiedades de 
terceros. 

1.2 Pérdida de, o daño a los bienes de terceros que  se deriven de la 
propiedad, mantenimiento o uso de camiones de muell e, montacargas, 
tractores, vehículos menores, remolques, otros tran sportes de los 
estibadores y demás equipos, que sean incidentales al trabajo y/o 
negocios del ASEGURADO como estibadores, salvo que la 
responsabilidad  del ASEGURADO se encontrase cubier ta bajo Pólizas 
de Responsabilidad Civil de Vehículos. 
 
Lo anterior tampoco comprende el caso de automóvile s, camiones 
comerciales y/o sus remolques de terceros,  a menos  que sean de 
cargo y responsabilidad del ASEGURADO su maniobra o  traslado. 

 
2. EXCLUSIONES 

No se encuentra amparada la responsabilidad derivad a de: 
2.1 Pérdida de uso y/u ocupación resultante y/o sob restadía de la 

propiedad de terceros en cualquier periodo durante el cual el uso y/u 
ocupación de dicha propiedad, se vea recortado, ret rasado o 
interrumpido debido a la regulación por Autoridades  o a la restricción, 
directa o indirecta, de la adquisición de material o mano de obra u 
otros medios que se requiera para la reparación de la propiedad 
dañada o destruida o para la construcción o adquisi ción de una 
propiedad de reemplazo o debido a la suspensión, ca ducidad o 
cancelación de alguna licencia, arrendamiento, priv ilegio, derecho, 
contrato o pedido. 

2.2 Pérdidas, daños o gastos ocasionados directa o indirectamente por 
uso, desgaste o deterioro gradual. 

2.3 Pérdidas, daños o gastos que resulten o sean pr oducto de labores de 



 

mantenimiento o de reparación de cualquier naturale za en cualquier 
buque o buques, o del corte, bronce-soldadura, quem ado, soldadura u 
otros "Trabajos en Caliente". 

2.4 Pérdidas, daños o gastos que resulten o sean pr oducto de la carga o 
descarga de chatarra suelta; ni de pérdidas o daños  que resulten de la 
carga o descarga de buques mediante el uso de imane s eléctricos, o 
cucharón de quijada, cucharón bivalvo, cucharón de almeja, palas o 
equipo similar. 

2.5 Muerte o lesiones personales. 
2.6 Daño o destrucción de propiedades cubiertas por  Pólizas de Seguro de 

Casco Marítimo o por Pólizas de Protección e Indemn ización 
contratadas por el ASEGURADO. 

  
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 

 
 


